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En virtud a lo previsto en el los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. Apórtese certificado de libertad y tradición del bien objeto de litigio con una 

vigencia inferior a un (1) mes desde su expedición. 
 

2. En consecuencia con lo anterior, REHÁGASE la demanda y el poder en lo 
referente a citar como demandados dentro del presente proceso a todos aquellos 
que se puedan ver afectados por la presenta actuación.  

 
3. DESE APLICACIÓN a lo dispuesto en el art. 173 del Código General del Proceso, 

en el sentido de acreditar sumariamente que se intentó obtener directamente o 

por intermedio de derecho de petición, las pruebas solicitadas en el acápite de 

oficios. 

 
4. Conforme a lo previsto en el art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020, ALLÉGUENSE 

las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de Beatriz Del 

Carmen Palau De Heredia. 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


